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OFICIALíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMffÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA: L2DE NOVIEMBRE DE 2020
N9 DE COMITÉ: TRIGÉSIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ O¡ COVIPRRS

SOLICITA: TALLER MECÁN ICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 380 CAMION COMPACTADOR
AS¡GNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD

N' DE REQUtStCtóN :2020-02643
PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la
Ley de Adquisiciones

Sector Públic

am¡entos y Servicios del

stado de Colima

SUBTOTAL

IVA

TOTAT

H. AyUNTAUt€r¡.-í.\ OE COUMA
coM|TÊ Di j, 201ù2021

APR.\,TiADO

otREcctóN DE
RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Blvd- Rodôlfo cháve cåñ¡llô Km.1-5 cår. cot¡ma - coquilmtláo c.P- 2aoso fet, 312 31G

L

DESCRIPCIóN

SE QUITARON ACCESORIOS PARA BAJAR

TRANSMISIÓN, SE BAJO TRANSMISIÓN SE ABRIÓ

TRANSMISIÓru SE ENCONTRÓ DAÑOS EN HORQUILLAS

LY 2,3 Y 4 BALERO DAÑADO, RETEN DAÑADO, TAPA

DAÑADA, SEGURO DAÑADO, ORIFICIOS BARRIDOS,

HAUSING QUEBRADO, SE SOLDO HAUSING DE TOPE DE

BALERO, SE CAMBIARON AMBAS HORQUILIAS,

BALERO, RETEN TAPA SEGURO TODO SE INSTALÓ

NUEVO, SE REPARARON ORIFICIOS BARRIDOS DE

HAUSING DE TRANSMISIÓN SE ARMO TRANSMISIÓN,

SE SUBIÓ TRANSMISIÓ, SE IITISTRLARON TODOS LOS

ACCESORIOS SE CALÓ CARRO QUEDANDO BIEN.

CANTIDAD

t S 29,L5o.oo

CRÉDlTO

ARMANDO OSORIO ZANABRIA

3,814.00

$^,ooq.oo
$zg,tso.oo

S 29,l50.00

l

L,t
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ESPECIALISTAS EN SERVICIO AUTOELECTRICO. MECANICO,
SOLDADURA Y PINTURA

ARMANDO OSORIO ZANABRIA
RFC. O3¡Åô:i:r5119 CURP. 

Donìicilio conocido: =: lrpulequi'lc icrltml
Cp. lå,ini Ccliîa Ccl e-maill arnlando-c'sono'fCìhclnl¡ lc.1'll

Cet:.?1115ô5,-rlÞ Cel::'llllltlÌ9

MIII ilSfl? ylnlns Ptililafrl

"B'f[ËTþÙfrEr'.-- 
oE couHA

äPfruÌrAifö
SUBTOTAL: $29f50.ü)

fVA: #,664.ffi

$33,8L4.00

^Õ1

rl¡

conzAoÓN #00103

El alpuyequito, Colima a 02 de noviembre de 2020.

Municipio de Colima, colima

De: Armando Osorio Zanabna

Relación de Trabaios a eiecutar: Cotización tran-smisiÓn dañada

r{Æ 380

quitaron accesori,os parabajar transmisiórU se bajó transmisión se abrió transnrisifrt'
encontró daños en horquillas 1 y 2,3 y 4 balero dañado, reten dañado, tapa dañaiFa,

dañado, orificios barridos, hausing quebrado, se soldo hausing de tope de

se repar¿rron orificios barridos de hausing de

transmisióru se instalaron todos los accesorios c¿uro quedando bien-
se armó transmisión, se subió

se cambia¡on arnbas horquillas, pa seguro todo se instaló nue\¡o,

,-&)



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(3r2) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición )
I

2020-02643
Fecha

23t10t2020

Situación

LIBERADA

Solicitante LIMPIA Y SANIDAD Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:
Vlgencia Proceso: Normal

No. lnventario OO120 FREIGHTLINER CAMION CAMION COMPACTADOR CAJA COMPACTADORA MCNEILUS CON VALOR APROXIMADO $25OOOO.OO N/E: 380

Artlculo Unidad Cantidad Descripción / Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-05-07-02-053-00001 SERVICIO

de Solictud:

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
1 OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR TRANSMISION (CAJA DE VELOCIDADES)
N/l:120
N/E: 380

coLliJlA

flËRî'
20t8"2021

ÞADo

L-¿*lsl
,¿*--'

RIZA

JORGE FRANCISCO GONZALEZ VELASCO

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS

SERGIO BRAMBtLA.IuARez

ENcARGADo oe la otReccló¡l DE LtMptA y SANIDAD

Observaciones

REPARAR TRANSMISTON (CAJA DE VELOCTDADES) PARA EL N/E 380 FRETGHTLTNER-CAMtON

Elaboró : ARTUROALVAREZRAMOS

Fecha: 0411'|12020 0l:11:32 p.m. Pá9.: 1
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APRr¿UADO

SISTEMA DE COM PACTACION SISTEMA DE ENFRIAMIENTO LLANTAS

MOTOR SISTEMA ELECTRICO MOFLES

SUSPENSION ADAPTACIONES S|STEMA DE INYECCION

FRENOS ADITAMENTOS SISTEMA DE AIRE

DIRECCION srsrEMA HroaÁuuco CHASIS

TRANSMISION LAMINADO Y PINTURA FLECHAS LATERALES

FLECHA CARDAN TAPICERIA MUELLES DE CARGA

UNIDAD: òA O
TEC, JAIME ALEJANDRO PADILLA

ZARAGOZA

DiRECTOR DE TALLER MECANICO
tslvd RodcLíc Chóvez Corrilto Km. 1.5 Ccrr'. Colimo-Ccoul'notLón
Coi Vil"tcs dei. Bosque Coiimtr CoL C.P 2805C
-¿'. 316-3847
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ÏEC. JAIME ATEJANDRO PADITTA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TALLER

Presenle.

Por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitorle
el servicio de reporoción poro uno unidod perleneciente ol porque
vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol
presenle, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

AÏENTAMENTE
Colimo, Col 23 de Octubre del 2020
ENCARGADO D Y SANIDAD

uc. sERGro ArB tA JUAREZ

c.c.p.
\ABJ/porc.

olnrcctÓt¡ or
LIMPIA Y SANIDAD

Btvd. Rodotfo Chdvez Cqrrillo Km. 1.5 Cqrr. Cotimo-Coquimoil.ón
Cot. Vittos del Bosque Col.ima, CoL C.P. 28050
Tet. 5ló-3847
www.cotimo.gob.mx
"2O2O, Ochento Anlversorio de to Universidqd de Colimq"

380

No. Unidod

Fernondo Alcoroz

Nombre del
operodor

Nocturno

Turno/Áreo

No enlro lo reverso

Follo que presento
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Memoróndum: No.OM-TALL- 326/2020

Asunto: Se justifica
frolimo

.ia ¿:t ñ\l) Yr.r I rr:r Þ^t

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
pRESTDENTA DEL coru¡rÉ DE ADeursrcroNEs, ARRENDAM
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIII'IA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de
Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito [a qutorizcción de
controtoción o trovés del método de la adjudicación directa del proveedor ARMANDO
OSORIO ZANABRIA, con Registro Federal de Contribuyente 0,o.2fu610215419, pere que
proporcione el servicio de la reparación del sistema de transmisión (caja de velocidades),
para el camión compactador, identificada con el N/E 380 marca Freightliner, modelo 2005,
número de motor 90697800452310 y serie 3ALACYCS15DV21710, unidad propiedad del
H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Limpia y Sanidad;
lo anterior por un monto total de $33,814.00 (Treinta y tres mil ochocientos catorce
pesos 00/100 m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los
recursos asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada
"Reparación y Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer pánafo que antecede.

Lo anterior en razôn de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehí el de evaluar si se
requieren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y aria propiedad

ffi rd"H8seß 
æ{f,ps o¿Joel6¡6 i n¡¡s i n ser realizados

Cot. Vitl.os det Bosque Cotimcr, Cot. C.P. 28050
ïeL 5ló-3847
www.colimo.gob.mx

,#

"2020, Ochento Aniversqrio de [o Universidod de Cotimq,,
FPC
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H. AYUNTAIIE}.r.í OE COUTAcourÉDt, ' 201v2021

APROlrADOça3iilr.) r:rNì.:ìÞÂl

Por el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de
la intervención de un taller externo especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretenderealizar es para la reparación del sistema
de transmisión (caja de velocidades) para el camión marca Freightliner, identificado con
N/E 380, modelo 2005, número de motor 90697800452310 y serie
3ALACYCS15DV21710, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad; debido al tipo de
reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por

lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el total
de piezas que intervienen para su reparación de la transmisión, en virtud de que como
resultado de su descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en
condiciones de emitir con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de la falla en la caja de
velocidades, el camión compactador quedaría sin poder avenzar con las carges ye que
no puede realizar cambios al desplazarse, por lo cual no puede realizar sus funciones
como lo es, el traslado de la recolección de basura, en las colonias del municipio y no
brindaría el servicio a la ciudadanía.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el
tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores
condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo con los req mientos y

Blvd. Rodotfo Chóvez Cqrrit[o Km. 1.5 Corr. Cotimq-C
Cot. Vitl.qs del Bosque CotirncU Cot. C.P. 28050
Tet. 3ló-3847
www.colimo.gob.mx

¡'

"2020, Ochento Anlversqrio de [o tJrriversidqd de Cotimq"
boró:MFPC
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Memoróndum: No.OM-}ALL-

}I.AYUNTANIET'-I
comrÉ or- ;

DECOUMA
201&¡2021

Coli rno
., -,,oondiciones solicitados, logrando con ello el uso racional de los recursos

AP
los que cuenta esta dependencia.

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es ARMANDO OSORIO ZANABRIA que cubre las características que
se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios para la

reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no existe
relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación del sistema de la transmisión (reparar caja de velocidades) del
camión, identificada con N/E 380, modelo 2005, marca Freightliner, número de motor
90697800452310 y serie 3ALACYCS15DV21710 asignado a la Dirección de Limpia Y
Sanidad, con el proveedor ARMANDO OSORIO ZANABRIA, con base a las razones y
j ustificaciones ye expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.
H.AYUNTAi\II TNTO D[ COI.I \IA

ATENTAII'IENTE
Cofima, Colima, 09 de Noviembre de 2O2O

DEPARTAMENTO DE
TALLER MECANICO TEC. JAIME ALE JANDRO PADILLA ZARAGOZA

DIREGTOR DEL TALLER ÍUECÁNICO
Btvd- Rodotfo Chóvez Cqrritto Km. 1.5 Corr. Cotimo-Coquimottón
Cot. Vil.l.os del Bosque CotimcU Co[. C.P. 28050
Tet. 3ló-3847
www.cotimc.gob.mx 
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OFICIALíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERV¡cIoS Y oBRAS PUBLIcAS DEL MUNIcIPIo DE coLIMA
FECHA: 12DE NOVIEMBRE DE 2020
N9 DE COMITÉ: TRIGÉSIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL coMITÉ oT covpRRs
SOIICITA: TALLER MECÁNICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 569 CAMIONETA DODGE
ASIGNADA:A LA DIRECCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO
N' DE REQU tstctón¡:ZOZO-OZSOE
PARTIDA PRESUPUESTAI: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTo DE VEHícULoS

iDtREC. mË
V coNT;i$t-

CIT,{BflO TOH!TE

s:31ûit üF cûl{tÏE

FËCiiq s$t0tt c0HtTE:

) ''rffiî
t *:#?r
\::;=--r..=C

orRËcctóN DE
RECU R5O5 MATERIALES Y CONTROL PATRI MON IAL
Blvd Rodolfo Chávez Cacillo Km.l.5 C&r Cot¡lE - Coqu¿ñattán C-p- 2aoSO Tet- 312 316-

-__.¡--"_-_%

4

3

2

1,

MANO DE OBRA

RECTIFICAR VOLANTE

ACEITE DE CAJA LTS

KIT DE CLUTCH

DESCRIPCIóN

T

t
4

I
CANTIDAD

S 3,ooo.oo

S soo.oo

S 118.00

S 7,322.00

CRÉDITO

RUBEN REYES VALDOV!NOS

St3,tot.o+

St,8oz.o+
Stt,zg+.oo
S 3,ooo.oo

S soo.oo

S 472.oo

S 7,322.00

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y servicios del

Sector Público del Estado de Colima

H. AYuNlAilttil.i oE couMA
cOirlTE Df ,;'' 3 201ù2021

APROËADO

SUBTOTAL

IVA

TOTAT

f,L1



Reyes Autobahn
Ruben Reyes Valdovinos

ßevolucion189
rectifi cacionesreyes@hotmait.com

TEt.31¡l{n85 Col.

42

tx ,rt-rrrd

1.00
1.00
4.00
1.00

CANT.

SERV

SERV

LTS

PZA

MANO DE OBRA

RECTIFICAR VOI.ANTE

DE CAJA

KIT DE CTUTCH

CONCEPTO

TOTAL

t.v.A.

SUBTOTAL

118.00

5 tg,tot.o+
$ t,8oz.o¡
$ u,294.00

s00.00
472.OO

7 22.OO

vEHlcuto: RAM ¿tooo pLACAS: FC_6125-A N/E:569 KMS: No Disponible
FECHAHAruNTAMIENTO DE COUMACOLTMA

VALE

c¡óru a:



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2020-02663
Fecha

3011012020

Situación

LIBERADA

de Solictud Compra/ServicioSolicitante ALUMBRADO PUBLICO

Almacén:DEENTOGiro Gomercial
NormalProceso:Vigencia

ILLANTE N/E:4X2PCAMIONETA00366No.

Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF'OF-RFArtículo

s-03-05-07-02-053-00001 SERVICIO 1 OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR CLUTCH SE PATINAN LAS VELOCIDADES
N/l: 366
N/E:569

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHfCULOS

RIZA

H. AYUNTAIú¡¡¡- ; oE COLHA-
iöfr'rËöi '2ua'20?1

aPÍrr¡ËADO

JORGE FRANCISCO GONZALEZ VELASCO

DtREcroR cENERAL DE sERVtctos PÚBLlcos

IGNACIO MONTES RUBIO

DIREcToR oE ALUMBRADO PTJBLICO

Observaciones

REPARAR CLUTCH SE PATINAN LAS VELOCIDADES PARA EL N/E 569 DODGE-RAM 4OOO GRUA-
CAMIONETA

EIabOTó : ARTUROALVAREZ RAMOS

Fecha : 051'l'l'12020 03:54:16 p.m Pâg.:'l
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APRÜìTADOI

SISTEMA DE COM PACTACION SISTEMA DE ENFRIAMIENTO LLANTAS

MOTOR SISTEMA ELECTRICO MOFLES

SUSPENSION ADAPTACIONES SISTEMA DE INYECCION

FRENOS ADITAMENTOS SISTEMA DE AIRE

DIRECCION srsrEMA HroRÁuuco CHASIS

ANSMISION LAMINADO Y PINTURA FLECHAS LATERALES

FLECHA CARDAN TAPICERIA MUELLES DE CARGA

---> Reeae-n( CwJ-\ c't+

OBSERVACIONES

UNIDAD: 56q
TEC, JAIME ALEJAND PADILI.A

ZARAGOZA

DIRECTOR DE TALLER MECANICO
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Colima, Col. A 30 de Octubre de2020

TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIREcToR DEL TALLER lr¡rcÁruIco
PRESENTE.

Por este medio me permito solicitar la reparación del clutch de la grúa con
número económico 569, asignado a la Dirección de Alumbrado Público.

Cabe mencionar que es importante contar con las unidades en condiciones de
operación para dar mantenimiento a la red de alumbrado público.

sin otro particular, me despido enviándole un cordiar saludo.

A
EL DI UBLICO

ING. qroNTEs RUBTO

H. AYUNTAMIENTO
TRECCtON 

DE ALUMERAi
PUB|.!CO

C.c.p. Archivo.-
IMR/Adriana

Bivd Rodclfc f-hór.,ez C.clrrllic-, Kr-:-i i5 ¡-.cu-r Ccilrrro C
l-ol t¡Ltios Cel Bcsqr.re Cclinic, Cci. C ? 2tc5i)
rel 5ló 387ó
www"co[irna.gob"rnx
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L.A.E. MA. DEL CARNíEN MORALES VOGEL,
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ADQUIS¡CIONES, ARRENDAM
SERV¡CIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
Y OFIGIAL MAYOR.
PRESENTE

1 .!r4 t,

Memoróndum: No.OM-TALL- 327 /2020

Asunto: Se justifica
Adjud

IENTOS
H. AYUNTAiIIEI{'r1 DC COUTA

coMrÉ ot 201&|2021

Confiemos
en CoHmo

mfrimq
ìa ¿tiit/) 14iir r:ÌrÂr

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito [o crutorizqción de
controtoción o trqvés del. método de la adjudicación directa del proveedor RUBEN
REYES VALDOVINOS, con Registro Federal de Contribuyente REVRO11112DA, para
que proporcione el servicio de la reparación del sistema de transmisión (reparar clutch),
para la Camioneta Grúa, identificada con el N/E 569 marca Dodge, modelo 2017, serie
3C7WRAHT7HG661104, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y
resguardo de la Dirección de Alumbrado Público; lo anterior por un monto total de
$13,101.04 (Trece mil ciento un pesos 04/100 m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado,
mismo que se cubrirán con los recursos asignados a la partida presupuestal número 03-
05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
requieren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad
del municipio, así como determinar si los servicios que se pueden ser realizados

Btvd. Rodo[fo Chóvez Cqrritto Km. 1-5 Corr. Colimo-
Cot. Vittos del Bosque Col.imcU Cot. C.P. 28050
Tet. 5ló-3847
www.coti¡no.gob.mx
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Memoró¡rdum: No.OM-T
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Btvd. Rodolfo Chóvez Corritto Km. ],5 Corr. Col.imq
Cot. Vil.Los del Bosque Cotimo, Cot. C.p. 28050
re|.3t6-3847
www.colimc.gob.mx

!å APRUBADO.; el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la necesidad se requier-de-
la intervención de un taller externo especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema
de transmisión (reparar el clutch) para la camioneta grúa, marca Dodge, identificada con
el N/E 569, modelo 2017, serie 3C7WRAHT7HG661104, asignada a la Dirección de
Alumbrado Público; debido al tipo de reparación fue necesario que el proveedor
desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió desarme de piezas para
determinar el alcance de los daños y el total de piezas que intervienen pera su reparación
del clutch, en virtud de que como resultado de su descompostura no funciona la unidad,
con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza una cotización y
reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de la transmisión (clutch)
provocaría que no avance, no entren las velocidades, impidiendo hacer cambios, así
mismo la camioneta no trabajaría en condiciones óptimas y por consiguiente se dejaría de
utilizar en su función principal que es la de dar mantenimiento al alumbrado público de las
colonias, comunidades y zonas rurales de nuestro municipio.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y servicios del sector Público del Estado de corima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el
tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores
condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo con los requerimientos y

H. AYUNTAMIEil-O DE COUMA
coMtTEDf ' ?201ù2021
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lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a
contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es RUBEN REYES VALDOVINOS que cubre las características que
se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios para la
reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no existe
relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación del sistema de transmisión (reparar clutch), de la camioneta grúa,
identificada con el N/E 569, modelo 2017, marca Dodge, serie 3C7WRAHT7HG661104
asignada a la Dirección de Alumbrado Público, con el proveedor RUBEN REYES
VALDOVINOS, con base a las razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

H.AYUIITAIllr\lo l)l ( ol l\l \
ATENTAMENTE

Gofima, Colima, l0 de Noviembre de2O2O

$
U-a^"d\

DEPARTAMENTO DE
iauen n¡eca¡¡rcõEG. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA

DIRECTOR DEL TALLER IUECÁNICO

tsivd. Rodotfo Chóvez Carritto Km. i.5 Cqrr. Cotimo-Coquimottón
Cot. Vil.los del Bosque CotilncU Cot. C.P. 28050
TeL 3ló-3847
www'colim<r'gob'mx 

Eraboró:MFpc
"2O2O, Ochentcr Anlversqrio de [o Universidod de Cotimo"



DIRECCIÓN ÞE
RECU RSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIA,l'
dú. Êdoro chóvêz Gnllb h l.s cM. cd¡M - @uiñ c.P 2sos r.l 312 316-

'.'r,i 
,tlt"

q<)nfiårñes"
err <-',c)l¡rrìc)

'fffi
E--i9;oi i ¿r'ic¡

OFICIALíA MAYOR
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA: 12 DE NOVIEMBRE DE 2020
N9 DE COMITÉ: TRIGÉSIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMlTÉ DE COMPRAS

SOLICITA: TALLER M ECÁN ICO

PARA UTIIIZARSE EN: NlE772 CAMIONETA NISSAN

ASIGNADA :A LA DIRECCIóN DE PARQUES Y JARDINES

N' DE REQUtStc|óN:2020-02662
PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEH

DIREC. DE REC. AflATERIALESY CONTROL PATruNfiCI}¡¡AL

ClJABRO TOIIITE
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FECITA SÊS[0H t{t!{[E:

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la suBrorAt

Ley de Adquisiciones Arrendam¡entos y Servic

Sector Público del Estado de Colima..
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MANO DE OBRA

RECTIFICACIÓN DE CABEZAS

LIQUIDO DE FRENOS

ANTICONGELANTE

MANGUERAS Y ABRAZADERAS VARIAS

MANGUERA DE RADIADOR SUP

MANGUERA DE RADIADOR INF

BOMBA DE FRENOS

TAPA DE DISTRIBUCIóN

FAN CLUTCH

BANDA DE ALTERNADOR

TAPÓN DE RADIADOR

BOMBA DE ACEITE ORIGINAL

KIT DE DISTRIBUCION

VALVUI-AS DE ESCAPE

VALVULAS DE ADMISIÓN

JGO DE EMPAQUES COMPLETOS

ACEITE DE MOTOR

BUJIAS

FILTRO DE AIRE

FILTRO DE ACEITE

DESCRIPCIÓN
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1
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L
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7

1
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1

I
1
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1
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CANT¡DAD

S 2,5oo.oo

S 2,094.00

S os.oo

5 80.00

s 71s.00

s 201.00

S 194.00

s 798.00

s 2,849.00

S gzg.oo
s 1Ls.00

s 130.00

s 858.00

S gor.oo
S 1oo.oo

5 s3.2s

s 917.00

S ss.oo

s 24.s0

s 8s.oo

s 8s.oo

CRÉD¡TO

RUBEN REYES VALDOVINOS

S17,659.84

s2,43s.84
s15,224.OO

s 2,500.00

s 2,094.00

S os.oo

S so.oo

s 71s.00

s 201.00

5 rg+.oo

S 798.00

s 2,849.00
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S rrs.oo
S rso.oo
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s 961.00

s 400.00

S 746.00

S su.oo
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S gs.oo
s 89.00

s 8s.oo
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Reyes Autobøhn
Ruben Reyes Valdovinos

Revolucionl8g
rectifi cacionesreyes@hotmail.com

TEL 31¡rq)85 Colima, Col.

4L

H. AYUìnAilEN-r. OE COUTA
comntDt : r2or&2021

APROBADO
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f VALE:
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MANGUERA DE RADIADOR INF.

BOMBA DE FRENOS

TAPA DE DISTRIBUCION

FAN CLUTCH

BANDA DE ALTERNADOR

TAPON DE RADIADOR

BOMBA DE ACEITE ORIGINAL

KIT DE DISTRIBUCION

VALVUI.AS DE ESCAPE

VALVUI.AS DE ADMISION

JGO DE EMPAQUES COMPLETO

ACEITE DE MOTOR

BUJIAS

FILTRO DE AIRE

FILTRO DE ACEITE
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(3r2) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. isición
2020-02662

Fecha

27t10t2020

Situación

LIBERADA

Solicitante PAReUES JARDINES v ÁReRs vERDES Tipo de Solictud Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:
Vigencia Proceso: Normal

No. lnventario OOO73 NISSAN ESTACAS CAMIONETA PICK UP STD CAJA METALICA EQUIPO DE CARBURACI ON A GAS LP. N/E: 172

Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-05-07-02-053-0000 1 SERVICIO 1 OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR CABEZA DE MOTOR Y SISTEMA DE ENFRIAMIENTO
N/l: 73
NIE:172

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

H. AYUNTAillEll-¡i OE COUilA
COMTTÉ Df , ,,':." ::201ù2021

APROTTADO

r-a^^ tl)

ITA

JORGE FRANCISCO GONZALEZ VELASCO

DtREcroR cENERAL DE sERVtctos púaLtcos
JAIME

Observaciones

REPARAR CABEZA DE MOTOR Y SISTEMA DE ENFRIAMIENTO PARA ELNIE 172 NISSAN-
ESTACAS-CAMIONETA

EIaboTó : ARTUROALVAREZRAMOS

Fecha : 0511112020 03:49:57 p.m

DIRECTOR DE PARQUES

1
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SISTEMA DE CO M PACTACION EMA DE ENFRIAMIENTO

SISTEMA ELECTRICO

ADAPTACIONES

ADITAMENTOS

srsrEMA HroRÁuuco

LAMINADO Y PINTURA

TAPICERiA

LLANTAS

MOFLES

SISTEMA DE INYECCION

SISTEMA DE AiRE

CHASIS

FLECHAS LATERALES

MUELLES DE CARGA

SUSPENSION

FRENOS

DIRECCION

TRANSMISION

FLECHA CARDAN
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TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DEL TALLER MECANICO
Presente.

A trqvés de este conducto sotlcito de [o monero mós qtentq su opoyo, pqro que

se reqtice [o reporoción de [o siguiente unidod.

En espero de contor con su votloso opoyg reclbo un cordiol soludo.

ATENTAM

Colimcu Cöt. A 27 De Del.

,.r:ìF.C. l

ING. JAIME

PARQU Y JARDI

GONZALEZ NZO

.i'âLËifuEr-roF,îî,:j[â,
APROËAT'I'

V

.',|

lqû-ilA

C.c.p. MTRA. GEORGINA MENDOZA
C.c.p. ARCHIVO
JGM*

pÉnrz:.ÞrnecroRA DE REcuRsos MATERTATES y
'4)

PATRIMONIAT

cti'rnBlvd Rodolfc Chóvez Corrillo i(rn 1.5 Corr Cotimo
Co[. VitLos del Bosque Cotimcr, C"ol C P. 28ü50
TeL. 3lo-587t y 386-3875
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Memoróndum: No.OM-TALL- 328/2020

Asunto: Se justifica
Adjudicación dtelíma

ia 3iiñND :r rN:r: r^\

L.A.E. MA. DEL CARMEN IIIIORALES VOGEL,
PRESIDENTA DEL COMTÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDATI'IIENTOS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIITIA
Y OFICIAL IT'IAYOR.
PRESENTE

H. AYUMrAttEir... of couMA
coìilTE oÍ :201ù2021

APROT'ADO

V

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1 , 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público del Estado de
Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito [q crutorizcrción de
controtoclón o trovés de[ método de la adjudicación directa del proveedor RUBEN
REYES VALDOVINOS, con Registro Federal de Contribuyente REVR0í1112DA, para
que proporcione el servicio de la reparación del sistema de motor y sistema de
enfriamiento (reparar cabeza de motor y sistema de enfriamiento), para la Camioneta
Estacas, identificada con el NIE 172 marca Nissan, modelo 1gg5, número de motor
KA24074762M y serie 5MSSD21004633, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de
Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Parques y Jardines; lo anterior por un
monto total de $17,659.84 (Diecisiete mil seiscientos cincuenta y nueve pesos g4ll0o
m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos
asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada ,,Reparación y
Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colimã, en
razôn de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

, créditos, aspectos legales, técnicos y
mejores condiciones disponibles para él

o, oportunidad, financiamiento, experiencia,
ntes, lo cual resulta conveniente contratar laprestación de servicios del proveedor descrito en el primer pánafo que antecede.
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Por el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de
la intervención de un taller externo especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema
de motor y sistema de enfriamiento (reparar cabeza de moto y sistema de enfriamiento )
para la camioneta Estacas, marca Nissan, identificada con el NIE 172, modelo 1995,
número de motor KA24074762M y serie 5MSSD21004633, asignada a la Dirección de
Parques Y Jardines; debido al tipo de reparación fue necesario que el proveedor
desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió desarme de piezas para
determinar el alcance de los daños y el total de piezas que intervienen para su reparación
del motor y sistema de enfriamiento en virtud de que como resultado de su
descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir
con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del motor y sistema de
enfriamiento provocaría que pierda fuerza, trabaje disparejo, tenga poca potencia así
como un bajo rendimiento de gasolina, por consiguiente se dejaría de utilizar por el
personal en el desempeño de sus actividades diarias, como lo es el servicio del traslado
de cuadrillas de trabajadores a diferentes parques y jardines, para su mantenimiento
respectivo de nuestro municipio.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y servicios del sector Público del Estado de colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades Institucionales, ante el
tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores
m,eCinrgAAgddng\ÞAr€Apnrgeqpe y.þmer.ce¡fiplr€pQgqqfhtgfl6pfluerimientos y
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los que cuenta esta dependencia.

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones

ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es RUBEN REYES VALDOVINOS que cubre las características que

se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios para la

reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no existe

relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las

actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de

adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación del sistema del motor y sistema de enfriamiento (reparar cabeza
de motor y sistema de enfriamiento), de la camioneta estacas identificada con el N/E 172,
modelo 1995, marca Nissan, número de motor KA24074762M y serie 5MSSD21004633
asignada a la Dirección de Parques Y Jardines, con el proveedor
VALDOVINOS, con base a las razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo
H.AYUNTA\lll'\ l() l)l ( ( )l r\l \

ATENTAMENTE
Golima, Colima, 09 de Noviembre de 2020
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DEPAR'I'1MF'TTC DE
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